
PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 7° del Proyecto de Acto Legislativo 018 de 2022 acumulado con los
Proyectos de Acto Legislativo 006, 016 y 026 de 2022 “Por medio del cual se adopta una reforma
política”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 7°. El inciso primero del artículo 182 de la Constitución quedará así:

ARTÍCULO 182. Los congresistas deberán poner en conocimiento de la respectiva Cámara las
situaciones de carácter moral o económico que los inhiban para participar en el trámite de los asuntos
sometidos a su consideración. La ley determinará lo relacionado con los conflictos de intereses y las
recusaciones. En lo relacionado con la financiación de las campañas políticas con recursos de
origen privado, no habrá lugar a que se configure el conflicto de intereses sobre un congresista
individualmente considerado, de manera personal, particular y directa, en ejercicio de la
representación legítima de sus electores.
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